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Señor Ingeniero 

REINALDO RIOS SANABRIA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato informar a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 

BERKANAFARMA S.A., celebrada el día once de Noviembre del dos mil dieciséis, tuvo a 

bien elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario 

de dos años. 

Como es de su conocimiento BERKANAFARMA S.A,, se constituyó en la ciudad de Quito, 

mediante escritura pública otorgada ante Notario Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el veinte de septiembre de dos mil once, 

inscrita en el Registro Mercantil el siete de octubre de dos mil once, bajo el No. 3419, Tomo 

142. 

Conforme el Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social, la representación legal, judicial y 

extrajudicial le corresponde al Gerente General. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

ATA 
Bernardo Ayala Blanco 

Gerente General 

Secretario de la Junta 

CC: 1708878200 

Quito, 14 de Noviembre del 2016 

Yo, REINALDO RIOS SANABRIA acepto el cargo de GERENTE GENERAL, desde la fecha 

arriba señalada. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 53063 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17471 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BERKANAFARMA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | RIOS SANABRIA REINALDO 

IDENTIFICACIÓN: 1715559868 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3419 DEL 07/10/2011.- NOT. 29 DEL 20/09/2011 DS 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE N BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PRÍJCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE E/MIISIÓN: QUITO, A 30 os) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 
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